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OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Jefaturas Provinciales 
de Carreteras

TOLEDO

Por Resolución de la Dirección General 
de Carreteras, de 28 de abril último, se 
ha dispuesto la aprobación técnica del 
estudio informativo «E1-M-919.CN-IV, de 
Madrid a Cádiz, punto kilométrico 36,5. 
al 52,5. Variante de .Aranjuez», y en su 
virtud, esta Jefatura Provincial ha resuel
to 'ncoar el expediente de información 
pública, señalando un plazo de treinta 
hábiles,' contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», a fin de que, a tenor de 
lo disp testo en los artículos 14 de la Ley 
de Carreteras y 87 .de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, cuantos tengan 
interés nuedan examinar dicho estudio in
formativo en la Secretaría de esta Jefa
tura, en Toledo,- plaza de Santa Clara 
número 6.

Toledo, 17 de junio de 1080.—El Inge
niero Jefe, Enrique Prieto Carrasco. — 
9.784-E.

Comisarías de Aguas
NORTE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

' Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Pedro Ca- 
brejas Uriarte.

Domicilio: B.? Eleguezábal, sin número, 
Munguía (Vizcaya).

Clase de aprovechamiento: Usos gana
deros.

Cantidad de agua que se pide: 1,11 li
tros por minuto.

Corriente de donde ha de. derivarse: 
Arroyo Aretxako-iturri.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Munguía (Vizcaya!.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley, número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y .disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a.las trece horas 
el día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Durante teste plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la6 oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirán ninguna más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que ste re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiena.o asistir al acto

todos los peticionarios y levantándose de 
ello el ficta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por loe mismos.

Oviedo, 18 de junio de 1980.—El Comi
sario Jefe, A. Dañobeitia.—3.211-D.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

LA CORUÑA
A los efectos previstos en los Decretos 

2617 y 12619/1966, de 20 de • octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad públi
ca de la siguiente instalación eléctrica:

(Expediente número 32.382)
-Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 

Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio 
social en La Goruña, calle Femando Ma
clas, 2.

Finalidad: Mejora del servicio a sus 
abonados del lugar de Foro, Ayuntamien
to de Vilasantar.

Carácterísticas: Línea aérea 15/20 KV., 
de 454 metros de longitud, con origen en 
la línea San Pedro de Mezonzo-Teijeiro 
(expediente 27.173) y término en estación 
transformadora a instalar, tipo intempe
rie de 5o KVA., relación de transforma* 
ción 15-20 ± 5 por 100/0,380-0,220 KV.

Presupuesto: 719.621 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, oon 
la6 alegaciones oportunse. dentro del pla
zo de treinta días, en esta Delegación 
de Industria y Energía, zona Monelos 
(edificio Delegaciones Ministeriales).

La Coruña 21 de agosto de 1979.—El 
Delegado provincial, P. D., Luis López- 
Pardo y López-Pardo.—4.859-2.

TARRAGONA
Asunto: Expropiación e imposición de 

servidumbre de paso con urgente ocupa
ción de línea eléctrica a 380 Kv., C. N. 
Ascó-C. N. Vandellós de FECSA y HECSA. 
Referencia: JA/cr.-3.899.

Beneficiario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», e «Hidroeléctrica de Cata
luña, S. A.».

A instancia de las Empresas beneficia
rías y de acuerdo con la Ley 10/1966 y 
artículo 31 de su Reglamento, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública a los efectos 
de expropiación e imposición de servidum
bre de paso con urgente ocupación, el es- 

-tablecimiento de la instalación de línea 
eléctrica a 380 Kv., de G N. Aseó a C. N, 
Vandellós, declarada en- concreto de utili
dad pública por Resolución de la Direc- 

. ción General de la Energía, de fecha 18 
de diciembre de 1979, y publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 28, 
de 1 de febrero de 1980.

Los bienes y derechos afectados por la 
expropiación e impos'ción de servidumbre 
de paso de energía eléctrica cuyos titula
res no han convenido con los beneficia
rios un acuerdo amistoso se relacionan en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Ta
rragona» número 169, de fecha 22 de julio 
de 198.0, y en el «Diario Español» de fecha 
20 de julio de 1980.

Cualquier persona, dentro de los quince 
días siguientes a la publicación del pre
sente anuncio, podrá aportar por escrito

triplicado, en esta Delegación Provincial, 
sita en calle Castellarnau, 14, los datos 
oportunos para rectificar posibles errores 
en la relación indicada, de acuerdo con 
el artículo 56 del Reglamenta de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, así como los afectados podrán for
mular las alegaciones procedentes por ra
zón de lo.dispuesto en los artículos 25 y 

' 26 del mencionado Decreto 2619/1966.
Tarragona, 22 dé. julio de 1980.—El De

legado' provincial, José Antón Solé.— 
10.839-C.

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES 

Y COMUNICACIONES

Subsecretaría
Resolución sobre expropiación forzosa de 
acciones de la «Compañía Metropolitano 

de Madrid, S. A.»
Para dar cumplimiento a' lo dispuesto 

en la Ley 32/1979, de 8 de noviembre, so
bre el ferrocarril metropolitano de Ma
drid, complementada por la Orden de 
20 de diciembre de 1979, una" vez finali
zadas las operaciones dé canje de accio
nes de «Compañía Metropolitano de Ma
drid, S. A.», por las de la «Compañía 

• Telefónica Nacional de España, S. A.», 
^Esta Subsecretaría ha resuelto, en el 

día de la fecha, abrir información pública 
durante un plazo de quince (15) días há
biles computados en la forma dispuesta 
en el artículo 17, párrafo primero del Re
glamento de 26 de abril de 1957, para que 
los propietarios incluidos en la relación 
que a continuación se detalla, como igual
mente las personas o entidades no inclui
das en dicha relación que se consideren 
afectadas por la expropiación de acciones 
de la citada Compañía Metropolitano de 
Madrid, S. A.», puedan formular por es
crito ante esta Subsecretaría las alega
ciones que consideren oportunas, de acuer
do con lo previsto en la Ley de Expro
piación Forzosa y en el artículo 56 del 
Reglamento para su aplicación.

Madrid, 8 de julio de 1960.—El Subse
cretario, Juan Carlos Guerra Zunzunegui.
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JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA

BILBAO
Admisión de valores a cotización oficial 

(«Nueva Montaña Quijano, S. A.*)
Esta Junta Sindical, usando de lae fa

cultadas que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa, 4.568.612 acciones, 
al portador, serie B, de 500 pesetas nomi
nales cada una, en un 85 por 100 desem
bolsadas, números 2.284.307 al 6.852.918, 
con los mismos derechos políticos y eco
nómicos que las de numeración anterior 
y participan de los beneficios sociales a 
partir del 1 de enero de 1979, en propor
ción ál desembolso, títulos que han sido 
emitidos y puestos en circulación por 
«Nueva Montaña Quijano, S. A.», median
te escritura pública del 21 de diciembre 
de 1980.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 3 de julio de 1980.—El Secre
tario, Francisco Cotti.—V. B.°: El Sín
dico Presidente, Florentino de Lecanda. 
10.614-C.

MADRID
Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 9 del actual y, en uso de las facul
tades que le confieren el Código de Co
mercio y el Reglamento de Bolsas, ha 
acordado: Que se admitan a contratación 
pública bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa, los siguientes 
títulos emitidos por «Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.», en virtud de escritura pú
blica fecha 31 de enero de 1980: 26.028.227 
acciones ordinarias, al portador, total
mente desembolsadas, de 500 pesetas no
minales cada una, números del 208.225.817 
al 234.254.043 ambos inclusive.

Dichas acciones participan, en los bene
ficios sociales a partir del 1 de enero 
de 1980, en proporción a su desembolso.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, 15 de julio de 1980.—El Secre
tario. Miguel Cerezo Fernández.—El Sín
dico Presidente, Jaime de Aguí lar y Oter- 
min.—10.613-C.

- ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DÉ 
MADRID

Se ha solicitado la devolución de fianza 
que para garantizar su cargo de Notario 
tenía constituida don Eloy Sánchez Torres 
el cual sirvió las Notarías de Tolosa, del 
Ilustre Colegio Notarial de Pamplona; Ali
cante, del Ilustre Colegio Notarial de Va
lencia-, y Madrid (capital).

Lo que se pone en conocimiento confor
me determina el artículo 32 del Regla
mento Notarial, para que puedan formu
larse las reclamaciones si a ellas hubie
ran lugar.

Madrid, 17 de julio de 1980.—El Deca-- 
no.—10.494-C.

CEDREG, S. A.
Convocatoria a Junta general 

extraordinaria
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción de la Entidad «Compañía Española 
de Recambios en General, S. A.», en ana
grama «CEDREG, S. A.», inscrita en el 
Registro Mercantil de la provincia de Ma
drid al tomo 2.090, folio 223, hoja núme
ro 12001, con C. I. F. número A-28/171858, 
se convoca a todos los accionistas a la 
Junta general extraordinaria, que se cele
brará (D. m.) el próximo día 21 de agosto 
de 1980, a las trece horas, y en el domici
lio social, calle Estaño, números 1 y 3, 
polígono industrial de Arganda del Rey 
(Madrid), en primera convocatoria, y al

día siguiente, a la misma hora y lugar, 
en segunda convocatoria, ambas con el 
siguiente

Orden del día
1. ° Ratificación de los acuerdos unáni

mes tomados por la Junta general uni
versal celebrada el día 30 de junio de 
1980;

2. ° Ruegos y preguntas.
3. ° Delegación de facultades.
4. ° Redacción, lectura y aprobación del 

acta de la Junta.
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Presi

dente.— 10.715-C.

CONFECCIONES EXCLUSIVAS 
Y MARCAS, S. A.

Junta general extraordinaria
De acuerdo con lo previsto en la Ley so

bre el Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas y en los Estatutos sociales, se 
convoca Junta general extraordinaria de 
esta Sociedad en el domicilio social, calle 
Mas, número 34, bajos, Hospitalet de Llo- 
bregat (provincia Barcelona), a celebrar 
en primera convocatoria el día 28 de agos
to de 1980, y en segunda convocatoria el 
día 29 del propio mes y año, en ambos 
casos a las diecisiete horas, con arreglo 
al siguiente orden del día:

1. ° Aprobar, en su caso, la gestión de 
todos y cada uno de los miembros del 
Consejo de- Administración y del Conse
jero Delegado de la Compañía, desde el 
dia de sus respectivos nombramientos has
ta el día de celebración de esta Junta, ra
tificando los contratos que se hubieran 
concluido en nombre de la Sociedad por 
todos ellos durante dichos períodos de 
tiempo.

2. ° Proceder al nombramiento de nuevo 
Consejo de Administración de la Com
pañía.

3. ° Facultar a una determinada o deter
minadas personas físicas para que indis
tintamente y con las más amplias facul
tades, puedan comparecer, en nombre y 
representación de la Sociedad, ante No
tario, y otorgar la escritura de venta del 
local industrial y de los bajos tercero, que 
forman parte de la casa número 34 de la 
calle de Mas de Coll Blanch, del término 
de Hospitalet de‘Llobregát, fincas núme
ros 12.515 y 12.517, respectivamente, dél 
Registro de la Propiedad de Hospitalet de 
Llobregát.

Barcelona, 23 de julio de 1980.—María 
Puigcarbó Duarte, Consejera-Delegada.— 
10.694-C.

MONTAJES NANSA, S. L.

Aviso
En Junta general universal celebrada 

por esta Entidad en su domicilio social de 
El Astillero (Santander), el pasado día 19 
de julio de 1980, se acordó por unani
midad:

1. ° Transformar la Sociedad de respon
sabilidad limitada, denominada «Monta
jes Nansa, S. L.», en una Sociedad anóni
ma, denominada, a su vez, «Montajes 
Nansa, S. A.».

2. ° Nombrar a don Pedro Tamo Corra
les Gerente de la nueva Sociedad.

Lo que se hace público a los efectos le
gales oportunos.

El Astillero (Santander), a 23 de julio de 
1980.—Pedro Tarno Corrales, Gerente. — 
4.983-8.

1." 4-8-1980,.

BINCA, S. A.
DE INVERSIONES MOBILIARIAS 

Reducción del capital social
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 98 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas, se hace público que la Jun
ta general extraordinaria de accionistas

celebrada el día 27 del pasado mes de 
junio adoptó el acuerdo de autorizar al 
Consejo de Administración para que, den
tro de un plazo de doce meses, a contar 
desde la fecha de la Junta, adquiera, con 
cargo al capital, un número de acciones 
de la propia Sociedad, cuyo valor no
minal conjunto no exceda de cuarenta mi
llones de pesetas, para su posterior amor
tización, con la consiguiente reducción 
del capital social, que no podrá llevarse a 
efecto antes de que transcurra el plazo 
establecido en el artículo 98 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 7 de julio de 1980.—El Se
cretario del Consejo.—10.632-C.

1.a 4-8-1980

DOBINCA,' S. A.
Reducción del capital social

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas, se hace público que la 
Junta. general extraordinaria de accionis
tas celebrada el día 27 del pasado mes de 
junio adoptó el acuerdo de autorizar al 
Consejo de Administración para que, den
tro de un plazo de doce meses, a contar 
desde la fecha de la Junta, adquiera, apli
cando a tal efecto beneficios y reservas 
libres, o con cargo a capital, en la parte 
que no sea atendida con dichos beneficios 
y reservas, un número de acciones de la 
propiedad Sociedad cuyo valor nominal 
conjunto no exceda de sesenta millones de 
pesetas, para su posterior' amortización, 
con la consiguiente reducción del capital 
social, que, en cuanto a las acciones que 
sean adquiridas con cargo al capital, no 
podrá llevarse a efecto antes de que trans
curra el plazo establecido en el artícu
lo 98 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 7 de iulio de 1980.—El Secre
tario del Consejo.—10.633-C.

1.a 4-8-1980

„ INDUVAL, S. A.

Reducción de capital

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de esta Sociedad, en reunión vá
lidamente celebrada el día 23 de julio de 
1980, tomó, por unanimidad, entre otros 

-acuerdos:

Reducir el capital social de la Compa
ñía de la siguiente forma:

a) En una primera fase, en la cifra de 
91.000.000 de pesetas.

b) En una segunda fase» en la cifra 
de 3.724:000 pesetas, sujeta esta segunda 
reducción a que los accionistas propie
tarios de las acciones destinadas a ser 
amortizadas presten su consentimiento a 
la misma.

Lo que se hace público a efectos de 
lo prevenido en el artículo 98 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 24 de julio de 1980 —El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Abelardo González Leria —5 012-13.-

y 3.a 4-8-1980

BALDAYOS, S. L„
PISCICULTURA Y MOLUSCULTURA
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 134 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, para general conocimiento de per
sonas interesadas en ejercitar sus dere
chos, se hace constar que la Compañía 
«Baldayos, S. L., Piscicultura y Molus- 
cultura», mediante acuerdo adoptado en 
el día 17 do junio de 1980, por Junta ge
neral extraordinaria, celebrada al,efecto, 
se transformó en Sociedad Anónima de la 
misma denominación y con el mismo do
micilio social en La Coruña, calle Juan 
Flórez. 61, bajo.

La Coruña, 29 de julio de 19-80.—El Ad
ministrador, Adolfo Ferreiro García. — 
4.999-2. 2.a 4-8-1080
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MALLORQUINA DE TITULOS, S. A. 

(MALTISA)

Balance al 31 de diciembre de 1979

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Tesorería nacional ................................................. 15.697.794,65 Capital desembolsado . .............. 324.000.000,00

Bancos .............................................................. 15.697.794,65 Suscrito ...................... 324.000.000,00

Cartera de valores nacionales ... ................ 373.064.197,27 Reservas v fondos ...

Acciones cotizadas .............. ...............
Acciones no cotizadas ............................
Obligaciones cotizadas ............................
Obligaciones no cotizadas ....................
Fondos públicos .......

331.074.044,58 
8 060.180,00 

25.929.972,69 
3.000.000,00 
5.000.000,00

Reserva legal ... ............................. ........
Fondo fluctuación valores ......... . ...
Fondo regularización dividendos ... 
Resultados pendientes de aplicación.

12.583.203,02
19.204.252,20
1.303.076,92

11.084.646,08

Acreedores .....................
Deudores ....................... '.......................... ... ......... 20.736.910,00

Dividendos a pagar 
Otros acreedores ...

495.600,00
9.169.136,01Dividendos a cobrar ................... . ......... 7.736.850,00

13.000.060,00

Inmovilizaciones intangibles netas .............. 912.031,00 Resultados del ejercido ... ......... ... 32.512.927,79

Total Activo ... ................ 410.410.032,92 Total Pasivo ...................... .............. 410.410.932,92

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1970

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Pérdida en venta de derechos ......................
Amortización inmovilizaciones intangibles
Intereses bancarios ......... ...................................
Gastos de gestión de la cartera ... ................
Otros gastos .................................... .....................
Resultados del ejercicio (beneficio) .........

44.901,55
663.635,00
353.018,43

1.010.122,00
1.044.936,00

32.512.927,79

Beneficio en venta de títulos ...........................
Cupones y dividendos de la cartera .........
Prima de asistencia a Juntas .......................
Intereses bancarios .......................................y.

............... 123.337,44

............... 32.427.416,51

... ... 07.053,05
............... 2.981.733,77

35.629.540,77 35.629.540,77

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1979
'

Clase de títulos, sector y Empresa Valor nominal Valor contable Valor a cambio 
medio de diciembre

Acciones cotizadas en Bolsa:

Alimentación, bebidas y tabacos •15.229.500 26.690.831,37 23.701.801,25
Petróleos ..............................................................
Químicas ..............................................................

4.573.000
4.052.500

7.010.191,97
5.203.722,75

4.028.026,30
2.335.628,75

Materiales de construcción:

Uralita ... .......................................................
Otras Empresas del sector....................

Metálicas básicas................

34.758.000
251.000
382.000

45.605.345,00
251.644,44
787.077,07

56.492.177,40
360.017,60
508.941,00

Materia' y maquinaria no eléctrica ... .
Automoción y maquinaria ... ................
Constructoras ....................................................
Inmobiliarias .......................................................

6.141.000
450.000
206.000

14.131.000

4.831.606,99
343.215,00
640.954,24

12.411.016,32

1.243.324,80
397.035,00
200.079,80

11.075.892,55

Electricidad:

Fecsa .................................... .......................
Otras Empresas del sector .....................

Telecomunicaciones .......................................
Servicios comerciales ...................

...............
174.311.000
48.458.000
5.127.500

175.500

101.355.598,07
32.381.197,47

3,581.583,21
133.200,00

102.502.023,50
20.653.081,05
2.925.238,75

53.878,50
Bancos .................................................................... 13.461.000 26.970.498,33 27.770.720,15

Inversión Mobiliaria:

Medisa ..................... ........................................
Otras RmnresM HpI RPP.f.nr _

24.699.000
2.285.500

56.052.084,10
5.713.773,60

50.816.038,20
4.813.263,00

371.000 268.444,50 378.420,00

Acciones no cotizadas en Bolsa:

Lejuma ................................................................... 3.630.000 0.000.180,00 8.060.180,00

Obligaciones cotizadas en Bolsa:

Extractivas ... ...................................................
Papeleras y artes gráficas ...........................
Metálicas básicas ..............................................
Inmobiliarias .........................................................
Bancos ....................................................................

166.500
2.000.000
2.000.000
3.290.000

18.389,000

166.500,00
2.000.000,00
2.000.000,00
3.201.129,69

18.472.343,00

135.108,00
1.530.000,00
1.090.000,00
3.374.452,00

10.526.200,00

Obligaciones no cotizadas en Bolsa:

Uralita .................................................................... 3.000.000 3.000.000,00 3.000.000,00

Totales .................................. 382.198.000 368.084.197,27 362.809.726,20

Madrid, 18 de junio de 1980.—4.388-8.



CAJA INSULAR DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE GRAN CANARIA

Convocatoria de Asamblea general 
extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Caja Insular de Ahorros y Monte de 
Piedad de Gran Canaria, en sesión de 
fecha 28 de julio de 1980, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 23 
de los Estatutos por los que se rige la 
Entidad, ha acordado convocar sesión- 
extraordinaria de a Asamblea general 
que tendrá lugar "el día 5 de septiembre 
de 1980 en el salón de actos de la Insti
tución, situado en la calle Goya, núme
ro 16 (Edificio del Centro de Educación 
Especial), Monte Coello (Tafira Alta), a 
las dieciocho treinta horas en primera' 
convocatoria, y media hora más tarde, 
en su caso, en segunda, y con arreglo 
al siguiente

Orden del día

1. Acuerdo sobre 'la aprobación del 
acta, o en su caso, nombramiento de dos 
Interventores que, en unión del Presi
dente, han de apfobarla. "

2. Palabras de la Presidencia.
3. Elección de cinco Vocales del. Con

sejo de Administración entre el grupo de 
Consejeros generales representantes di
rectos de los impositores.

4. Designación de dos Vocales del 
Consejo de Administración, entre perso
nalidades de reconocido prestigio cultu
ral, científico o profesional, dentro del 
ámbito territorial de la Caja.
■ 5. Elección de un Vocal para la Co
misión de Obra Benéfico Social de en
tre los Consejeros generales representan
tes de los impositores,

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de 
agosto de 1980.—Por el Consejo de Admi
nistración, el Presidente, Lorenzo Olarte 
Culi en.—10.835-C.

COMERGIAL GARCIA SIMON, S. A.

El Director Gerente de esta Sociedad 
convoca Junta general extraordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar en el do
micilio social al el dfa 4 de septiembre 
de 1980, a las diez horas en primera con
vocatoria y el día inmediato siguiente, a 
la misma hora y en el mismo local, en 
segunda convocatoria, con arreglo al si
guiente

Orden del día

1“ Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, balance, 
cuenta de Pérdidas y Ganancias y apli
cación de resultados correspondientes al 
ejercicio de 1979.

2. ° Designación de Accionistas Censo
res de cuentas para el ejercicio 1980.

3. ° Modificación de los artículos 13, 
21 y 22 de los Estatutos de la Sociedad.

4. ° Examen de la situación legal del 
Almacén de Vereda de la Cebolla de 
Madrid.

5. ° Ruegos y preguntas.
6. ° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Madrid, 1 de agosto de 1980.—El Direc
tor Gerente.—10.836-C.

PROMOCIONES MEDINESAS, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas a celebrar en Medina 
de Pomar, en el domicilio social, el día 
20 de agosto a las veinte horas y trein
ta minutos en primera convocatoria, y el 
día 21 en el mismo lugar y hora en se
gunda convocatoria, con- arreglo al si
guiente

Orden del día

l.° Presentación y aprobación de cuen
tas a la fecha.

2° Disolución y liquidación con adju
dicación de activo y pasivo a los socios 
y nombramiento de liquidadores."

3.° Ruegos y preguntas.

Medina de Pomar, 2 de agosto de 1980.— 
El Secretario del Consejo de Administra
ción, Efraín Salazar Angulo.—3.639-D.

HELLMA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
señores accionistas para ser celebrada el 
día 21 de agosto de 1980, en primera con
vocatoria, a las dieciocho horas, o en 
segunda convocatoria el día 22 del pro
pio mes y año y a la misma hora en el 
domicilio social de Martorell, calle Nar
ciso Monturiol, s/n., Polígono Industrial 
«La Torre».

Orden del día

l.° Examen y aprobación, si procede, 
del' balance, Memoria y cuentas corres
pondientes al ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 1979.

2° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión social.

3. ° Propuesta de aplicación de los re
sultados del ejercicio 1979.

4. ° Elección de Consejeros.
5. ° Toma de decisión sobre un con

trato de gerencia y un contrato de opción.
8.° Ruegos y preguntas.

Martorell, 4 de julio de 1980.—El Con
sejo de Administración.—10.840-C.

COMPAÑIA IBERICA REFINADORA 
DE PETROLEOS, S. A.

(PETROLIBER)

Ampliación dél capital social

Cumpliendo el -acuerdo adoptado por la 
Junta general extraordinaria de accionis
tas de esta Sociedad, celebrada el día 
10 de junio del corriente año, respecto 
a la ampliación del capital social hasta 
la suma de 3.539.250.000 (tres mil quinien
tas treinta y nueve millones doscientas 
cincuenta mil) pesetas, se procede al au
mento del actual capital en 1.497.375.000 
(mil cuatrocientos noventa y siete millo
nes trescientas setenta y cinco iTiil) pese
tas, mediante la creación, emisión y 
puesta en circulación de 2.994.750 accio
nes ordinarias, nominativas, de 500 pese
tas nominales cada una, señaladas corre
lativamente con los números 4.083.751 al 
7.078.500, ambos inclusive.

Las acciones se emiten a la par con 
desembolso, en efectivo, del 85 por 100 
en el momento de la suscripción y el 
restante 15 por 100 con cargo al saldo 
de la cuenta «regularización Decreto -ley 
12/1973, de 30 de noviembre», libre de 
gastos para el accionista.

Gozarán de los mismos derechos que 
corresponden a las actualmente en cir
culación y participarán, proporcionalmen
te, en los benficios da la Sociedad desde 
el día 1 de octubre de 1980.

El derecho de suscripción se les reser
va a .todos los accionistas, en proporción 
de once acciones nuevas por cada quin
ce antiguas, pudiéndose ejercitar desde 
el día primero al 30 de septiembre de 
1980, ambos inclusive, siendo dentro 'de 
dicho plazo tal derecho de suscripción 
transferible sin limitación alguna.

Las acciones no suscritas por los ac
tuales accionistas o por las personas a 
las que éstos hayan cedido sus derechos 
antes del día 1 de octubre de 1980, que
darán, a partir de esa fecha, a dispo
sición del Consejo de Administración de 
la Sociedad para darles el destino que 
considere oportuno o conveniente a los 
intereses de la misma.

Tanto para el ejercicio del derecho de 
preferente suscripción como para la ce
sión del mismo, se precisará la presen
tación de los extractos de inscripción de 
las acciones de que se trate, a fin de 
dejar en ellos la correspondiente constan
cia como derechos del cupón número 19, 
que queda destinado, exclusivamente, á 
tales finalidades y carecerá de valor al
guno al expirar el plazo de suscripción.

A los fines de esta suscripción podrán 
ser utilizadas las oficinas de esta Socie
dad, en Madrid, calle de Juan Bravo, 3 B 
y las de los Bancos de Bilbao, Central! 
Español de Crédito, Eiterior de, España, 
Hispano Americano, Popular Español, Ur- 
quijo y Vizcaya.

Madrid, 2 de agosto de 1980.--El Con
sejero Secretario general.—10.684-C.


